
Términos y condiciones de Promoción Félix Solís Avantis y Diario Lanza 
Torneo Internacional “MUCHO MÁS” 

 
Félix Solís Avantis S.A, con dirección principal en Autovía del Sur, Km 199, 13300 Valdepeñas, 
Ciudad Real, España, y Diario Lanza (Lanzadigital) ponen en marcha un sorteo de 5 entradas 
dobles para los partidos del Viña Albali Valdepeñas del Torneo Internacional Mucho Más, de 
Felix Solis, + 5 packs de producto Mucho Más a través del perfil oficial registrado en Instagram 
de Lanzadigital. En adelante se utilizará el término “Participante” para referirse a toda persona 
física que desee participar en la presente promoción de acuerdo a las siguientes BASES: 
 
1. La promoción dará comienzo el 4 de agosto de 2023 y finalizará a las 23:59 h del 15 de 
agosto de 2023. Los premiados se darán a conocer al día siguiente. 
 
2. La participación en la promoción se restringirá al ámbito del territorio nacional (Península, 
Baleares e Islas Canarias). 
 
3. El premio consistirá en el sorteo de 5 packs compuestos por: 
 
1 abono doble para las dos jornadas del Torneo Internacional Mucho Más + 1 pack de producto 
a recoger en la tienda de la Bodega, en Valdepeñas (los 5 se sortearán en Instagram) 
 
4. Para optar al premio, los Participantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
• Tener más de 18 años. 
 
• Ser nacionales españoles o residentes en España y, por tanto, titulares de Documento 
Nacional de Identidad (D.N.I.) o Número de Identificación de Extranjero (N.I.E.), según 
corresponda; 
 
• Tener un perfil real de usuario en la red social Instagram. 
 
• Se hagan seguidores del perfil oficial de Mucho Más @muchomaswine y Lanzadigital 
@lanzadigital en Instagram 
 
• Hayan dado “like” a la publicación relativa al sorteo divulgada en la cuenta de Instagram de 
@Lanzadigital 
 
• Hayan comentado en dicha publicación mencionando a dos amigos con los que quieran ir al 
fútbol 
 
• Hayan aceptado los permisos que la aplicación solicite al usuario para participar en la 
promoción. 
 
5. Los ganadores serán elegidos por sorteo entre participantes mayores de edad y residentes 
en España. 
 
6. No podrán participar los extranjeros no residentes en España, ni españoles residentes en el 
extranjero, ni los empleados de Félix Solís S.A, ni de Diario Lanza, ni colaboradores que hayan 
participado en esta promoción o impresión de los componentes de la misma, ni sus familiares 
de los anteriores dentro del primer grado de parentesco, ni los perfiles que se comprueben que 
son fraudulentos. 
 
7. Félix Solís Avantis S.A y Diario Lanza se reservan el derecho de eliminar aquellos 
participantes que rompan con el buen funcionamiento de la promoción. 
 
8. Los ganadores serán notificados mediante mensaje privado o correo electrónico en un plazo 
máximo de 2 días tras conocerse el fallo del sorteo. 
 
9. En el supuesto de que no fuera posible adjudicar el premio al ganador/a por renuncia al 



mismo o en caso de que el ganador/a no cumpliera los requisitos establecidos en las presentes 
Bases, el premio será asignado a los reservas seleccionados. 
 
10. Los ganadores, o en su caso los reservas, dispondrán de un plazo máximo de 3 días para 
manifestar la aceptación del premio mediante la respuesta al correo electrónico recibido, 
facilitando todos los datos requeridos en el mismo, así como un teléfono y una dirección de 
correo electrónico, mediante los cuales se mejorarán las vías de comunicación. 
 
11. Los ganadores podrán recoger su premio en la tienda que tiene la bodega en Valdepeñas, 
sita en Autovía del Sur, km. 199, de Valdepeñas (Ciudad Real). 
  
12. Cualesquiera impuestos que pudiera derivarse de la obtención del premio serán de cuenta 
y cargo del ganador/a de la promoción. 
 
13. No se entregará más de un premio por Participante, con independencia del número de 
registros válidos que hayan sido realizados y puedan resultar agraciados. 
 
14. En ningún caso podrá cambiarse el premio por otro ni por su valor en metálico. 
 
15. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Consulte aquí la política de privacidad de Félix Solis Avantis, S.A. y aquí la de Diario Lanza 
 
16. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
16.1. La participación en la presente promoción exige la aceptación íntegra de las presentes 
bases, por lo que la manifestación en el sentido de no aceptación de la totalidad o parte de las 
mismas implicará la exclusión del Participante y como consecuencia de ello, Félix Solís Avantis 
y Diario Lanza quedarán liberados del cumplimiento de la obligación contraída con dicho 
Participante. 
 
16.2. Félix Solís Avantis y Diario Lanza ser reservan el derecho de eliminar justificadamente a 
cualquier Participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso 
normal y reglamentario de la presente promoción. 
 
16.3. Félix Solís Avantis y Diario Lanza se reservan el derecho de emprender acciones 
judiciales contra aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser 
considerado manipulación o falsificación de la promoción. 
 
16.4. Félix Solís Avantis y Diario Lanza no se responsabilizan de las posibles pérdidas, 
deterioros, robos, retrasos o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan 
afectar al desarrollo de la presente promoción. 
 
16.5 Félix Solís Avantis y Diario Lanza excluyen cualquier responsabilidad por daños y 
perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de 
continuidad del funcionamiento de los servicios mediante los que se participa en la promoción, 
a la defraudación de la utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir a los mismos, y en 
particular, aunque no de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a las distintas páginas y 
envíos de respuestas de participación a través de Internet, o comunicaciones telefónicas 
habilitadas al efecto. 
 
16.6 Ni Facebook ni Instagram patrocinan, avalan ni administran en modo alguno esta 
promoción, ni están asociados a ella. El Participante proporciona su información a Félix Solís 
Avantis y Diario Lanza y no a Facebook ni a Instagram. Existe una desvinculación total entre 
los Participantes y las plataformas de Facebook e Instagram. Cualquier pregunta, comentario o 
queja en relación con la promoción debe remitirse a Félix Solís Avantis y Diario Lanza y no a 
Facebook ni a Instagram. 
 
16.7. Félix Solís Avantis y Diario Lanza se reservan el derecho a efectuar cualquier cambio 
sobre las presentes Bases, así como a suspender o ampliar esta promoción. 


